
Guayaquil, abril 25 de 2018 

INFORME DE COMISARIO. E 
ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

TRIFALTO S.A. 

Cumpliendo con mis funciones de Comisano para la que fur destgnada por la Junta General 
de Acciomstas de la Compañía TRIFALTO S_A. y, en cumplimiento con lo dispuesto en 
los Estatutos y la Ley de Compañías, míormo a usted que he revisado cl Estado de 
Situación Financiera correspondiente al ejercicio económico del año 2017 y los 
correspondientes estado de resultado mtegral, evolución del patrimonio y Mayo de efectivo 
porel año que terminó en esa fecha. 

Además, también informo que he fiscalizado, según lo dispone la ley de compañas, los 
libros contables, actvos fijos y la parte legal de la empresa, encontrándose conforme segun 
las normas contables. 

Es importante mencionar que los estados financieros del año 2017, son presentados de 
acuerdo a las Normas Intemacionales de Información Financiera para las PYMES. 

Atentamente, 

zoidsdblel ral. SRALVIDAD SERRANO DE 
Comisario 
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